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COMUNICADO 032/2023  
Ciudad de México, 4 de agosto de 2023. 

SFP vigila correcta aplicación de recursos públicos por más de 330 mil 
mdp mediante la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones 

● En los primeros siete meses de 2023, los contratos registrados en la Bitácora Electrónica de 
Seguimiento de Adquisiciones suman más de 2 mil 700. 

● La Secretaría de la Función Pública ha capacitado a 2 mil 138 personas servidoras públicas y usuarios 
de la bitácora y ha impartido más de 70 talleres. 

● Desde su implementación, en octubre de 2021, en la plataforma se han registrado más de 6 mil 100 
contratos, con un importe cercano a los 620 mil millones de pesos. 

 
La Secretaría de la Función Pública (SFP) informa que del 1 de enero al 31 de julio de 2023, en la Bitácora 
de Seguimiento de Adquisiciones (BESA) se han registrado 2 mil 709 contratos de bienes y servicios en la 
Administración Pública Federal (APF), por 339 mil 610 millones 500 mil pesos, lo que representa el 80.1% 
del monto total de compras registradas en CompraNet. 
 
De los contratos registrados en la BESA, 2 mil 632 fueron por 311 mil 640 millones 300 mil pesos; 74 con 
importe de mil 385 millones de dólares estadounidenses, 2 por 10 millones 200 mil euros y 1 por 72 millones 
500 mil dólares canadienses. 
 
En los primeros siete meses de 2023 en la bitácora se registraron 522 personas servidoras públicas de los 
tres órdenes de gobierno, de los cuales 60 son coordinadores de los Órganos Internos de Control, 151 son 
de las Unidades de Administración y Finanzas, 289 operadores y 22 consultores. 
 
La SFP ha atendido mil 961 consultas telefónicas y 3 mil 437 correos electrónicos para asistir a las personas 
en el uso y operación del sistema. 
 
Asimismo, ha capacitado a 2 mil 706 personas servidoras públicas y personas que hacen uso de ella; 
además, ha impartido 77 talleres con temáticas para informar la importancia legal y técnica del uso de la 
BESA. 
 
El 1 de octubre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece 
la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus Lineamientos, 
reformado el 26 de agosto de 2022. 
 
Esta herramienta en línea permite a la SFP fortalecer sus acciones de prevención y fiscalización al auditar 
en tiempo real el 80% del monto en contratos de las compras públicas, y se enmarcan en el Programa 
Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024. 
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